
Ayuntamiento de Velilla de San Antonio

Doña Antonia Alcázar Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayto. de Velilla de San Antonio, visto que el 
Presupuesto Municipal del año 2022 está en vigor actualmente y fue aprobado en sesión de pleno de  
7 de abril  de 2022 y entró  en vigor  el 19 de mayo de 2022,  y  juntamente con el  Presupuesto 
Municipal, la Plantilla Municipal de este Ayuntamiento.

Visto que, en la citada Plantilla, figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, 
cuya cobertura se considera necesaria para el buen funcionamiento de los servicios municipales.

Visto el Informe del Secretario General, en el que se especifica el resultado del cálculo de la tasa de  
reposición  y  las  plazas  vacantes  que  podrían  ser  objeto  de  Oferta  Pública  de  Empleo,  y  de  
conformidad con lo establecido en el artículo 21,1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de  
las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio para el  
año 2023, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO SUBGRUPO N.º VACANTES DENOMINACIÓN DEL PUESTO SISTEMA DE ACCESO

C C1 1 Gestor Administrativo Promoción Interna

C C2 1 Auxiliar Administrativo Polivalente Turno Libre

SEGUNDO.- Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, así  
como en la  Sede Electrónica del  este  Ayuntamiento y  en el  Boletín  Oficial  de la  Comunidad de 
Madrid.

TERCERO.- Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 
dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

Documento firmado electrónicamente
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